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ESTUDIO DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATAR EL OUTSOURCING 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO, OPERATIVO Y 
ORGANIZACIONAL ENCAMINADO A LA REPARACIÓN DE TODOS LOS BIENES MUEBLES 
ASIGNADOS A LOS FUNCIONARIOS DE LOS DESPACHOS JUDICIALES DE LA 
SECCIONAL CÓRDOBA. 
  
De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 
de 2015 que regula los estudios previos que deben preceder todo proceso contractual, a 
continuación se analiza la conveniencia y oportunidad para la eventual contratación del 
contratación del servicio de apoyo logístico, operativo y organizacional encaminado a la 
reparación de todos los bienes muebles asignados a los funcionarios de los despachos judiciales 
de la Rama Judicial Seccional Montería. 
 
1. - DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER. 

La necesidad que la Dirección Ejecutiva pretende satisfacer es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE APOYO LOGISTICO, OPERATIVO Y ORGANIZACIONAL ENCAMINADO A LA 
REPARACIÓN DE TODOS LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS A LOS FUNCIONARIOS DE 
LOS DESPACHOS JUDICIALES DE LA RAMA JUDICIAL SECCIONAL MONTERÍA, toda vez 
que esta entidad no cuenta en su planta de personal con servidores suficientes para desarrollar 
dichos servicios, ni para contribuir a los objetivos definidos por la Seccional. Así las cosas, la 
contratación se convierte en un instrumento que posibilita suplir la necesidad existente y poder 
de esa manera cumplir con las competencias asignadas. Tales como reparaciones de 
acondicionadores de aire y las respectivas conexiones eléctricas, al igual que la realización de 
reparaciones menores en los bienes muebles, mantenimiento de expedientes y mobiliario de 
archivo, redes eléctricas y otras labores de carpintería y plomería indispensables para la 
conservación y mantenimiento de bienes muebles a su cargo. 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería, en virtud del artículo 
103 de la Ley 270 de 1.996, tiene como funciones, la de Administrar los bienes y recursos 
destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o 
utilización”, así como, “Suscribir en nombre de la Nación- Consejo Superior de la Judicatura los 
actos y contratos que deban otorgarse o celebrarse. (…)”, para ello, requiere poner en marcha 
toda la logística necesaria tendiente a que su misión principal se lleve a cabo de manera eficaz y 
oportuna. 

 
Corresponde a esta instancia administrativa prestar el apoyo logístico a las corporaciones y 
despachos judiciales, entre otros aspectos, en el relacionado con LA REPARACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO DE TODOS LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS A LOS FUNCIONARIOS 
DE LOS DESPACHOS JUDICIALES DE LA RAMA JUDICIAL SECCIONAL MONTERÍA - 
CÓRDOBA. 
 
La Rama Judicial Dirección Seccional, no cuenta en su planta de personal, con el recurso humano 
idóneo que pueda realizar la labor de REPARACIÓN Y/O MANTENIMIENTO DE TODOS LOS 
BIENES MUEBLES ASIGNADOS A LOS FUNCIONARIOS DE LOS DESPACHOS JUDICIALES 
DE LA RAMA JUDICIAL SECCIONAL MONTERÍA - CÓRDOBA.  
 
Considerando que es prioridad para la Dirección Seccional garantizar la asistencia técnica que 
permita realizar todas las operaciones que sean necesarias, para mantener en perfecto estado 
los bienes muebles y el área de trabajo donde funcionan los diferentes despachos y oficinas 
judiciales, al igual que sus componentes, como son la fontanería, reparación de instalaciones 
eléctricas e iluminación,  climatización y ventilación, instalaciones especiales, sistema de 
protección contra incendios, mantenimiento de expedientes y mobiliario de archivo, sistema 
electromecánico, carpintería, y en general las actividades propias de las reparaciones locativas y 
de mampostería. Por lo cual se estima conveniente iniciar las actuaciones necesarias para llevar 
a cabo el proceso de contratación de dicho servicio.  
 
Cabe resaltar que han sido aprobadas por parte del Ministerio de Hacienda y crédito público las 
vigencias futuras para el año 2.019, por tanto corresponde a la Dirección seccional de Montería 
adelantar proceso de selección de contratistas a través de la modalidad de menor cuantía que 
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abarque las vigencias fiscales 2018 y 2019. Actualmente el servicio se encuentra contratado por 
la entidad y vence el día quince (15) de noviembre de 2018. 

 
Para tal fin se elaboran los estudios previos establecidos en los procesos de contratación, con el 
objeto de sustentar la conveniencia y oportunidad de este proyecto, para lo cual la oficina 
Administrativa de la Dirección Seccional de Administración Judicial, realizó el análisis que se 
presenta en este informe para determinar las condiciones de una eventual contratación, mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicio mediante la modalidad de Outsourcing, 
siendo esta la oportunidad de enfocarse para resolver asuntos críticos necesario de solución en 
la entidad; respondiendo con mayor rapidez a los cambios; accediendo a personal idóneo en 
diferentes campos, y la adopción de mejores prácticas dentro de la organización, las cuales son 
aspectos fundamentales que justifican a la Entidad  a contratar mediante esta modalidad y 
conjuntamente a su talento humano a laborar con mayor calidad e innovación. 
 

2. EL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS EESPECIFICACIONES ESENCIALES Y LA 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

2.1 DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR:  
 

Contratar en nombre de la Nación- Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Montería, EL OUTSOURCING DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO LOGÍSTICO, OPERATIVO Y ORGANIZACIONAL ENCAMINADO A 
LA REPARACIÓN DE TODOS LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS A LOS FUNCIONARIOS 
DE LOS DESPACHOS JUDICIALES DE LA SECCIONAL CÓRDOBA. 
 
CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE CODIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

80 11 16 Servicios de personal temporal 

72 15 11 Servicios de construcción de plomería 

72 15 15 Servicios de sistemas eléctricos 

83 10 18 Servicios eléctricos 

72 15 40 Servicios de edificios especializados y comercios 

72 15 35 Servicios de limpieza estructural externa 

76 11 15 
Servicios de limpieza y mantenimiento de edificios 
generales y de oficinas 

76 11 16 Servicios de limpieza de componentes de edificios 

72 10 15 Servicios de apoyo para la construcción 

80 11 17 Reclutamiento de personal 

72 15 12 
Servicios de construcción y mantenimiento de 
HVAC calefacción y enfriamiento y aire 
acondicionado 

72 15 41 
Servicios de mantenimiento y reparación de 
equipo de sistemas de distribución y 
acondicionamiento 

72 15 43 
Servicios de mantenimiento y reparación de 
equipo motivo y generación de energía eléctrica 

  

2.1.1. ESPECIFICACIONES ESENCIALES 
 
Para establecer las condiciones esenciales de la contratación aquí prevista se realizó en 
primer lugar la definición de las necesidades de cada una de las sedes. 
 

2.1.1.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR 
 
2.1.1.1.1. PERSONAL REQUERIDO 

 
Para la ejecución del contrato se requiere un total de once (11) operarios (as) mayores de edad. 
La cantidad de personal puede ser aumentado en caso que se requiera, para lo cual debe 
suscribirse un contrato adicional, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal existente, 
conservando los precios de la propuesta.  
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Por razones de seguridad las empresas proponentes deben presentar una descripción de los 
sistemas utilizados en la selección, vinculación y capacitación del personal propuesto para la 
prestación de los servicios.  
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería podrá efectuar la 
redistribución, rotación o solicitar el cambio del personal que presta los servicios de 
mantenimiento a las sedes judiciales, de acuerdo a las necesidades del servicio y favorecimiento 
del clima laboral sin que esto implique subordinación del personal contratado con la Dirección 
Seccional de Administración judicial de Montería, previa comunicación a la empresa por parte del 
Supervisor del contrato. 
 
Se solicita al contratista que supervise que el personal que presta los servicios de mantenimiento 
se dedique exclusivamente a prestar el servicio por el que fue contratado y que durante su jornada 
laboral no desarrolle otras actividades lucrativas como la venta de productos. 
  
Adicionalmente, se exige que el personal vinculado a la empresa contratista acredite los 
siguientes documentos: el Certificado de Antecedentes Judiciales (Policía Nacional) y Certificado 
de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 
 

EQUIPO HUMANO: Para Contratar el Outsourcing de Prestación de Servicios de Apoyo 
Logistico, Operativo y Organizacional encaminado a la Reparación de todos los bienes muebles 
asignados a los funcionarios de los Despachos Judiciales de la Rama Judicial Seccional Montería 
– Córdoba, el prestador del servicio tercerizado debe contar y mantener todo el personal idóneo 
y calificado que se requiere. El personal de que disponga el contratista será de su libre elección 
y remoción, respetando que tenga las siguientes características técnicas del servicio a contratar: 
 

1. El personal asignado para el servicio de Reparaciones, reunirá las condiciones personales 
óptimas y características humanas sobresalientes, en cuanto a las relaciones 
interpersonales, responsabilidad en el ámbito de la seguridad, seriedad, criterio, 
honorabilidad y presentación personal, que garanticen una óptima presentación del 
servicio. 

 
No obstante lo anterior, la parte contratante, se reserva el derecho de solicitar el retiro o traslado 
de cualquier trabajador, si considera que hay motivo para ello, en la medida en que el servicio 
prestado no sea de calidad. Toda solicitud de retiro o traslado de personal que presta el servicio 
impartida por la parte Contratante,  deberá ser satisfecha por el contratista dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la comunicación en ese sentido.  
 

El pago de salarios, prestaciones sociales, aportes parafiscales, indemnizaciones etc., de todo el 
personal que ocupe la ejecución del contrato será por cuenta del contratista, teniendo en cuenta 
la modalidad bajo la cual se contrata el servicio. 
 

El contratista tendrá la obligación de entregarles a quienes presten los servicios objeto de este 
contrato, la dotación de conformidad a lo establecido en las normas laborales.  

 
2.1.1.1.2. UBICACIÓN DEL PERSONAL. 

 

SEDE DESCRIPCION 
NUMERO 
TOTAL DE 

OPERARIOS 

PALACIO DE JUSTICIA DE MONTERÍA (CALLE 27 No 2-06) 
OPERARIOS DE 
MANTENIMIENTO 

11 

 

2.1.1.1.3. HORARIO. 
 

El personal que utilice el contratista en la prestación de los servicios objeto de esta contratación 
deberá portar la credencial de identificación personal expedida por el contratista y se destinará el 
siguiente número de servicios, así un número once (11) operarios de ocho horas diarias, de las 
8:00 a.m. a 12:00 a.m. y de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. (de lunes a viernes laborales) y los  sábado de 
8:00 a.m. a 12:00 a.m. 
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2.1.1.1.4. DOTACIÓN.  
 
 

a. Uniforme compuesto de: vestido completo, casco y calzado de seguridad, el personal 
deberá estar debidamente carnetizado. 

 

b. Kit de mantenimiento, compuesto por: un (1) manómetro juego completo con sus mangueras, 
una (1) pinza voltiamperimetrica, un (1) juego de llave Allen, una boquilla para soldar Mapp 
Gas, un (1) termómetro de bolsillo digital, una (1) tijera para cortar lamina de ambos sentidos, 
un juego expandidor para tubería de cobre, un (1) martillo, dos (2) destornilladores de estría 
(grande y mediano), dos (2) destornilladores de pala (grande y mediano), un (1) cortafrío, una 
(1) pinza eléctrica, una (1) llave de tubo y una (1) llave de expansión, para todos los técnicos 
a excepción de un operador de servicios varios. 

 
La firma contratista dotará al personal seleccionado por ésta para el desarrollo de las labores 
objeto del contrato, de todos los elementos requeridos por seguridad industrial (guantes, 
tapabocas, zapatos antideslizantes, señales, respiradores para polvo reusables, etc.).  
 
2.1.1.1.5. CAPACITACIÓN 

 
El contratista garantizará que todo el personal a utilizar en la ejecución del contrato está 
ampliamente capacitado para la ejecución de los servicios de mantenimiento y presentará dentro 
de los diez (10) días siguientes a la adjudicación, el cronograma de los cursos de actualización y 
capacitación a efectuar en desarrollo del mismo.  
 
Igualmente el contratista presentará dentro de los diez (10) días siguientes a la adjudicación el 
programa de Salud Ocupacional de la empresa, adjuntando el Panorama de Factores de Riesgos 
y el cronograma de actividades que desarrollará durante la ejecución del contrato. El programa 
deberá estar acorde con lo establecido en la Resolución 1016 de 1989 de los Ministerios de Salud 
y del Trabajo y la Ley 1562 de 2012. 
 
2.1.1.1.6. LABORES A REALIZAR 
 
Las labores básicas de los servicios de mantenimiento incluyen las que a continuación se 
relacionan: 
 

1. Instalación de luminaria (velas, bombillos) 
2. Instalación balastro 
3. Instalación toma corriente o tapa ciega 
4. Instalación de caja rectangular de 2 x 4 
5. Instalación toma con polo a tierra 
6. Mantenimiento preventivo de alumbrado externo 
7. Instalación de reflectores led 
8. Revisión menor tableros eléctrico por piso 
9. Revisión y atención de llamado de emergencia de planta eléctrica 
10. Instalación canaletas  y soquetes 
11. Servicio traslado  caja de circuitos para aire acondicionado 
12. Instalación foto celda 
13. Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de tableros eléctricos por piso 
14. Servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de tablero eléctrico de sub-estación 
15. Instalación tacos de 30 amp. Luminex 
16. Instalación de salida de toma trifásica 
17. Instalación de salida punto caja de paso o registro 
18. Instalación de anclaje o empotrada de caja para contador o totalizador 
19. Anulación de salida eléctricas 
20. Instalación de acometida 
21. Rotura de placa para traslado de punto ml 
22. Rotura de muro o placa para continuidad de la salida eléctrica y desagüe para aire mini  

split por punto 
23. Instalación gabinete metálico 
24. Instalación patch panel de 24 puertos 
25. Mantenimiento sistema de red eléctrica individual: revisión general teniendo en cuenta 

condiciones de seguridad tales como: deterioro 
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26. Funcionamiento operación y/o si están obsoletos, revisión interruptores, puntos eléctricos, 
artefactos de iluminación, revisión y organización del cableado 

27. Instalación cerradura de seguridad 
28. Reparación y calibración de sistema cierra puerta (gato 
29. Instalación división  en  aluminio y vidrio  m2   
30. Instalación de láminas de icopor para cielo raso 
31. Instalación m2 papel para polarizado de vidrio 
32. M2  servicio de pintura para pared vinilo tipo 1    
33. M2  servicio de pintura de aceite para partes de metal 
34. M2  servicio de pintura barniz para madera   
35. Servicio de impermeabilización y corrección de humedad m2 en  placa   
36. Servicio pintura de sillas 
37. Servicio de destape lavamanos y lavaplatos 
38. Servicio de mantenimiento redes sanitarias de aguas negras por piso 
39. Servicio de mantenimiento turbinas extractoras de aguas (motobombas) 
40. Servicio de revisión menor de plomería, cambio de accesorios 
41. Mantenimiento correctivo de goteos de duchas y lavamanos 
42. Instalación de cheque, accesorios de pvc 
43. Mantenimiento manjol sistemas de aguas negras 
44. Reparación, mantenimiento y armado de archivador rodante 
45. Servicio de reparación de teléfonos 
46. Servicio de traslado de línea telefónica 
47. Instalación cable telefónico 
48. Servicio de mantenimiento sillas de oficina, lubricación, revisión general y limpieza de 

tapicería 
49. Servicio de anclaje de estante 
50. Instalación unidad de 5tr 
51. Instalación unidad rotativa de 1 hp 
52. Instalación hélice mini split condensadora 
53. Instalación unidad de 1 ½  hp 
54. Instalación unidad 2  hp 
55. Instalación de timba de gas   freón 141b  de 30 libras 
56. Instalación de timba de gas   freón 410a  de 30 libras 
57. Instalación de timba de gas   freón 22  de 30 libras 
58. Carga de gas y corrección de fuga para aire acondicionado 
59. Revisión y reparación sistema eléctrico y/o cambio de repuestos y accesorios menores 

aire acondicionado,  incluido repuestos 
60. Instalación  motor  de ¾  hp para  condensadora 
61. Instalación motor  de ½  hp para condensadora 
62. Instalación de capacitor de marcha mixto de 60x6uf  
63. instalación capacitor de marcha de 5uf 
64. Instalación capacitor de 10uf 
65. Instalación presostato de alta y baja 
66. Instalación suiche encendido para aire acondicionado 
67. Instalación relay potencial 
68. Instalación control de temperatura para aires 
69. Instalación placa digital para aire mini split y de ventana 
70. Instalación sensores de placa para aire mini split 
71. Instalación embobinado de motores ventiladores 
72. Instalación filtro molecular 
73. Arreglo de motor ventilador (bujes, rectificación de eje entre otros) 
74. Instalación de aires mini split   
75. Cambio de contactor 
76. Cambio de rodamiento de aire 
77. Servicio de limpieza de filtro aire mini-split 
78. Servicio desmonte aires central por mini split y ventana 
79. Servicio de mantenimiento preventivo aire acond mini-split y ventana: limpieza a fondo, 

mediante agua a presión,  se procede con la limpieza del polvo, algas y demás sedimentos 
depositados en drenajes, bandejas, filtros y serpentines 

80. Instalación de bomba succionadora para desagüe de aire mini-split 
81. Instalación de gas r – 410 
82. Instalación de capacitor de 60x 5 
83. Instalación de tubería de 5/8ç 
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84. Instalación de tubería de1/2 
85. Instalación de rubatex 5/8 
86. Instalación de accesorio de de cobre 
87. Instalación de pies de amigos - base condensador 
88. Instalación de mangueras  de desagüe 
89. Instalación  de capilares aire acondicionado 
90. Instalación  de filtros 
91. Instalación de rubatex de 7/8 
92. Instalación de thermicos 
93. Instalación de reley 
94. Instalación de unidad compresora 1/10 
95. Instalación de unidad compresora 1/6 
96. Instalación de filtro secador 
97. Corrección de fuga y carga de gas refrigerante 134 
98. Servicio de mantenimiento preventivo limpieza de evaporador, revisión de sistema 

eléctrico, en general 
99. Las demás que le indique el supervisor del contrato 
 

2.1.2 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 

Se trata de un contrato de prestación de servicio mediante la modalidad de Outsourcing, no 
definido específicamente como tal en la Ley 80 de 1993, pero autorizado por el artículo 32. 
 

2.2 PLAZO DEL CONTRATO: 

El plazo de ejecución será de nueve (09) meses y quince (15) días, contados a partir del día 
dieciséis (16) de noviembre de 2018 y hasta el día treinta y uno (31) de agosto de 2019. 
 
2.3. LUGAR DE EJECUCIÓN.  
 
El servicio se prestará en la ciudad de Montería y en los municipios de Cereté, Montelíbano, 
Planeta Rica, Sahagún, Chinú, San Pelayo, Momil, San Bernardo del viento, San Carlos, Ayapel, 
Ciénaga De Oro, Puerto Escondido, Moñitos, Chima, Purísima, Pueblo Nuevo, Valencia, Los 
Córdobas, Buenavista, Tierralta, Canalete, San Antero, Puerto Libertador, Cotorra, San Andrés 
de Sotavento, Lorica, la Apartada, Tuchin y San José de Uré en las sedes donde funcionan los 
despachos judiciales. 
 
2.4 FORMA DE PAGO. 

La Nación- Consejo Superior de la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial Montería, pagará al CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente manera:  
 
El contrato que se celebre en virtud de este proceso de contratación NO TENDRÁ ANTICIPO NI 
PAGO ANTICIPADO. 
 
Se advierte el contenido de la CIRCULAR EXTERNA 001 de Enero 06 de 2017 y CIRCULAR 
DEAJC17-3, de Enero de 2017 que entre otras cosas dice: “PAC Vigencia Actual - Inversión 
Ordinaria- : Fue asignado con base en la apropiación disponible para la vigencia 2016, después 
de aplicarse el aplazamiento presupuestal. El PAC proyectado equivale al 70% del valor de la 
apropiación.  Los compromisos que se asuman con la apropiación restante se constituirán como 
rezago presupuestal, por tanto, el pago se realizará en la próxima vigencia, para lo cual debe 
haber claridad en la definición y requisitos para la constitución de las reservas de cuentas por 
pagar y de apropiación.” El texto completo de esta circular se adjuntará al presente proceso de 
contratación y se fijará a en la página del SECOP en lo correspondiente a este específico proceso 
de selección de contratistas. 
 
De acuerdo a lo anterior, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial cancelará al 
contratista el valor del servicio del primer bimestre de ejecución del contrato durante el mes de 
enero de la vigencia 2019, a partir del cual, se pagarán mensualidades vencidas, previa 
presentación de la factura o cuenta de cobro, allegando la información que acredite el pago de 
las obligaciones al Sistema Integral de Seguridad Social (ARP, EPS, Pensiones) y Parafiscales 
(ICBF, Cajas de Compensación Familiar y Sena, cuando a ello haya lugar) y el cumplido expedido 
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por el supervisor del contrato y de cada una de las sedes donde se presta el servicio. Los pagos 
estarán aprobados por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Montería. 
 
El Contratista realizará el pago oportuno de salarios y prestaciones sociales a los operarios que 
prestan el servicio, cuyos pagos deben ser realizados a dentro de los cinco (5) primeros días 
calendario de cada mes. 
 
El pago de la última mensualidad además de los requisitos anteriores, requerirá de la suscripción 
previa del acta de liquidación del contrato. 
 
En todo caso los pagos estipulados en el presente punto, se sujetarán a los recursos que la 
Dirección del Tesoro Nacional y Crédito Público del Ministerio de Hacienda, sitúe a la Entidad. 
 

2.5 CESIÓN DEL CONTRATO: 

El CONTRATISTA, no podrá ceder total ni parcialmente el contrato, a persona alguna, natural o 
jurídica, nacional o extranjera, sin el consentimiento de la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial - Consejo Superior de la Judicatura 
 
2.6 SALUD OCUPACIONAL: El proponente deberá aportar de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo No. 2333 de 2004 del Consejo Superior de la Judicatura, una certificación suscrita por 
la A.R.P. ó por el representante legal, en la que conste que la empresa cuenta con un programa 
de salud ocupacional y/o que lo está implementando, el cual debe estar enfocado al riesgo 
correspondiente al objeto del presente proceso de contratación. 
 

2.7 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: El contrato será supervisado por un Auxiliar Administrativo 
de la Dirección Seccional de Administración Judicial o quien designe por escrito el Ordenador del 
Gasto, quien deberá cumplir con  las obligaciones previstas en el manual de contratación y en la 
ley. 
 
2.8 FORMACIÓN Y EXPERIENCIA MÍNIMA DEL EQUIPO DE TRABAJO. 
 
Para la prestación del servicio el proponente deberá contar con el siguiente equipo administrativo: 
 
2.8.1. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIO DEL PERSONAL ASIGNADO: 
 
2.8.1.1 Director Administrativo: Para la correcta ejecución del contrato, la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Montería considera necesario que el proponente cuente 
con un Director Administrativo con las siguientes calidades: 
 

 Profesional en Administración de Empresas, Derecho administrativo, Ingeniería 
Administrativa; Con mínimo 5 años de experiencia.  
 

2.8.1.2.  Supervisor: El Proponente debe contar como mínimo con un Supervisor y deberá 
presentar la hoja de vida de un tecnólogo en salud ocupacional o profesional en  psicología. 
Con estudios suplementarios en supervisión y manejo de personal; como mínimo. de experiencia 
de 1 año. 
   
Tendrá las siguientes funciones:  
 
 Ejercer supervisión a los diferentes municipios donde se presta el servicio de mantenimiento 

por su cuenta y riesgo.  
 Relevar en forma inmediata el personal que a juicio de la entidad o del contratista no cumpla 

eficientemente alguna de las obligaciones pactadas o de las órdenes periódicas impartidas 
por la entidad.  

 Asegurar la debida prestación del servicio de mantenimiento de los bienes muebles e 
inmuebles de propiedad de la Nación – Consejo Superior de la Judicatura, así como de los 
que se le encomienden bajo su custodia y responsabilidad.  

 Aceptar y cumplir las instrucciones tanto verbales como escritas que le sean impartidas por 
la entidad a través del supervisor del contrato.  
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 Elaborar y presentar trimestralmente por escrito a la entidad a través del supervisor del 
contrato estudios y propuestas tendientes a maximizar la eficiencia en la prestación del 
servicio de mantenimiento.  

 Asegurar cumplidamente la cancelación por parte del proponente seleccionado de los 
salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales de ley, a personal que ocupe 
dentro de ejecución del contrato, so pena de ser reportado al Ministerio de la Protección 
Social.  

 Reportar de manera inmediata y en forma escrita, sin que transcurra un lapso mayor a 24 
horas, cualquier novedad presentada en los puestos de trabajo contratados por esta entidad.  

 Administrar y/o utilizar de manera eficiente, responsable y con el cuidado debido los equipos 
y elementos que le sean provistos por la entidad para el cumplimiento de las funciones del 
contrato. 

NOTA: Para la verificación del cumplimiento de las condiciones requeridas, el proponente deberá 
aportar de cada uno de los integrantes de equipo de trabajo ofertado: 
 

a. Copia de la Cédula de Ciudadanía; 
 

b. Copia de la matrícula o tarjeta profesional o certificación de vigencia, o certificado de 
estudios técnicos dependiendo de si se trata del profesional o del técnico; 

 
c. Certificaciones laborales o de los contratos ejecutados y terminados con los cuales se 

pretenda demostrar la experiencia, debidamente firmadas por el contratante que 
contengan como mínimo la siguiente información: 

 

 Nombre del contratante; 

 Objeto del contrato;  

 Valor del contrato ; 

 Cargo desempeñado; 

 Firma del certificador competente. 
 

d. Carta de compromiso del personal ofrecido donde conste la voluntad y disponibilidad 
para participar en el proyecto objeto del presente proceso de selección, en los tiempos 
y con la dedicación exigida. 

 
El proponente deberá acreditar los requisitos antes exigidos con la inclusión en su propuesta de 
la hoja de vida del Supervisor para la cual efectúa su propuesta. 
 
3. LA MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. (Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Numeral 3 Decreto 
1082 de 2015) 

 
En principio, el Director Ejecutivo Seccional de Administración de Montería, se encuentra 
debidamente facultado para adelantar el proceso de selección y suscripción del contrato, 
atendiendo lo consagrado en el Artículo 103 Numeral 3° de la Ley 270 de 1996; sin embargo, 
conforme al Acuerdo número PSAA16-10561 Agosto 17 de 2016  expedido por el Consejo 
superior de la Judicatura, “Por el cual se compilan, modifican y se delegan unas funciones”, en 
su Artículo 3º, se delega en los Consejos Seccionales de la Judicatura la facultad de conceder la 
autorización respecto de los contratos cuya cuantía vaya de cien (100) a tres (3000) salarios 
mínimos mensuales legales y su suscripción corresponda a los Directores Seccionales de 
Administración Judicial. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Director Ejecutivo Seccional debe solicitar la 
correspondiente autorización al Consejo Seccional de la Judicatura, debido a que el proceso de 
selección tiene una cuantía inferior a mil quinientos (3.000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes equivalente a la suma de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS m/cte. ($ 2.343.726.000.oo.) 
 
Actualmente, la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería, se 
encuentra atendiendo las disposiciones que en materia de contratación pública se indican en la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 además de las disposiciones normativas vigentes en 
la Ley 80 de 1993 y finalmente las del manual de contratación dispuesto por la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial. 
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3.1 Modalidad de selección. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, no está incluido en la clase de sujetos de derecho público 
que por su naturaleza goza de procedimientos especiales para realizar sus contrataciones, y al 
no ser el contrato de prestación de servicios uno de aquellos objetos especiales que se contraten 
a través de procedimientos especiales, el presente contrato deberá ser contratado mediante la 
ejecución de modalidades de selección que tengan como principio general LA CUANTÍA, y cuya 
determinación, según dispone el  literal b.) del numeral 2º del artículo 2º de la ley 1150 de 2007, 
es directamente proporcional al presupuesto del contrato y de la entidad que lo pretende celebrar.  
 
En consideración de lo expuesto, y clarificado que la cuantía es el factor preponderante para la 
escogencia de la modalidad a desarrollar para la selección del contratista, procedimos en estricta 
aplicación de lo dispuesto en el literal b) del numeral 2o del artículo ibidem de la Ley 1150 de 
2007,” “Para las entidades que tengan un presupuesto anual superior o igual a 1.200.000 salarios 
mínimos legales mensuales, la menor cuantía será hasta 1.000 salarios mínimos legales 
mensuales”. Así las cosas, al estimar el presupuesto oficial del Consejo Superior de la Judicatura 
en SMLMV, se puede determinar la menor cuantía para la Entidad en la suma de SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS ($781.242.000,oo), limite 
presupuestal que al no ser excedido por el valor estimado para el contrato que se pretende 
suscribir, cuyo Presupuesto Oficial estimado asciende a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO 
PESOS M/L ($254,133,265) permite adelantar un proceso de selección abreviada de menor 
cuantía en armonía con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015. 
 
4. ANALISIS TECNICO Y ECONOMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO: 

4.1. ANALISIS TECNICO Y ECONOMICO. 
 
Para determinar el presupuesto aproximado del presente proceso se tuvo en cuenta el histórico 
de consumos de la última anualidad del contrato de la misma naturaleza No. SER 047-2018, 
suscrito entre la empresa FRANKA SAS y la Dirección Ejecutiva Seccional de Montería, al igual 
que todas las variables y porcentajes de Ley que hacen parte integral del costo mensual cotizado 
por operario; sumado a esto, se consideró incluir las variables macroeconómicas que inciden 
sobre el valor del contrato tales como el costo de insumos y maquinaria, salario mínimo mensual, 
cubrimiento de la Seguridad Social, Prestaciones Sociales y Aportes Parafiscales. Así como la 
administración e impuestos.   
 
Para realizar el análisis que soporta el valor estimado de la contratación que se pretende realizar, 
se indicaron las variables utilizadas para el cálculo del presupuesto respectivo, se tomó como 
referencia los precios unitarios existentes del contrato y sondeo de mercado como por ejemplo 
con la empresa Franka SAS,  SOCIETY SERVICES GENERAL,  POWER SERVICES LTDA. 
 
El contratista mantendrá afiliado a los operarios que utilice durante toda la vigencia del contrato, 
al sistema integral de Seguridad Social (ARP, EPS, PENSIONES Y PARAFISCALES ICBF, 
CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Y SENA y a los que haya lugar).  
 
NOTA: Para los períodos de tiempo se tendrán en cuenta mes calendario. 
 
El presupuesto estimado para la ejecución de la presente contratación es por la suma de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/L ($254,133,265.oo) incluido impuestos, 
discriminados así: 
 

UNIDAD EJECUTORA AÑO 2018 AÑO 2019 

08 – Tribunales y Juzgados 
CDP 15418  $              40.097.875 ,oo   $              214.035.390 ,oo  

TOTAL  $              40.097.875,oo   $               214.035.390,oo  

 
Este valor se ampara mediante los siguientes soportes:  
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Certificado de Disponibilidad Presupuestal, de la vigencia 2018 expedido por el coordinador de 
ejecución presupuestal de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Montería, del Sistema S.I.I.F, bajo el Número 15418 del 2018/06/07 de la unidad 08, por la suma 
de CUARENTA MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO 

PESOS M/L ($40,097,875). 
 
Para la vigencia fiscal 2019, la entidad estimó un aumento del tres por ciento (3%), conforme las 
directrices del Nivel Central. 
 
Para la vigencia fiscal 2019 se afectarán vigencia futuras aprobadas por el Ministerio de hacienda 
y crédito público mediante oficio de Radicado: 2-2018-032497 de fecha 14 de septiembre de 2018 
y Memorando número DEAJPLM18-430 de fecha 18 de septiembre de 2018 por la Unidad 
Ejecutora 08 por valor correspondiente a DOSCIENTOS CATORCE MILLONES TREINTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($214.035.390.oo). 
 

5. LOS CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
(Artículo 2.2.1.1.2.1.1 Decreto 1082 de 2015) 

  
El Comité Asesor y Evaluador está conformado por empleados de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Montería, quienes estarán sujetos a las inhabilidades e 
incompatibilidades y conflicto de intereses legales, recomendando al Director Ejecutivo Seccional 
de Administración Judicial de Montería, el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la 
verificación efectuada. El carácter asesor del comité no lo exime de la responsabilidad del 
ejercicio de la labor encomendada. En el evento en el cual el Director Ejecutivo Seccional de 
Administración Judicial de Montería no acoja la recomendación efectuada por el comité asesor y 
evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine el proceso. El comité 
cuando lo considere necesario, podrá pedir explicaciones a los proponentes con el fin de aclarar 
las posibles incongruencias que se lleguen a presentar si es del caso. 
 

La DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE MONTERÍA, 
adjudicará el contrato al oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos jurídicos, financieros, 
técnicos y económicos, acredite la experiencia exigida y sea el más favorable, conveniente y 
ventajoso para la Entidad, de acuerdo con lo solicitado en el presente Pliego de Condiciones. 

Conforme a lo previsto por el artículo 5 numeral 2º de la Ley 1150 de 2007 y al artículo 
2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, la oferta más ventajosa para la entidad será la que resulte 
de la ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas que 
se señalaran en el pliego de condiciones, de conformidad con las siguientes exigencias que se 
dispondrán. 
 
Luego de habilitadas las propuestas, la evaluación de las mismas se hará sobre la base de mil 
(1000) puntos que se aplicarán a los siguientes criterios: 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTAJE 

1 Capacidad Jurídica  requisito Habilitante Cumple  o No Cumple 

2.Capacidad Financiera requisito Habilitante Cumple  o No Cumple 

3 Experiencia  requisito Habilitante Cumple  o No Cumple 

4 Capacidad organizacional requisito habilitante Cumple o No Cumple 

5. Evaluación Técnica (Calidad) 700 puntos 

6. Apoyo a la industria nacional 100 puntos 

7 Evaluación Económica 200 puntos 

TOTAL PUNTAJE 1000 Puntos 

5.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

 
Los requisitos jurídicos que se exigirán en los pliegos de condiciones como requisito de 
verificación (Cumple / No Cumple) son aquellos necesarios para determinar que el proponente o 
el miembro del consorcio o unión temporal no se encuentre incurso en causal de inhabilidad, 
incompatibilidad, prohibición o conflicto de interés y adicionalmente que cuente con la capacidad 
e idoneidad jurídica necesaria para celebrar y ejecutar el contrato que surja como consecuencia 
del mismo.  
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1. Carta de Presentación de la propuesta. Este documento deberá estar suscrito por el 

Proponente. Esta carta de presentación de la propuesta y todo lo en ella consignado, se 
entiende presentado bajo la gravedad de juramento. 
 

2. Fotocopia de la Cédula de ciudadanía. El Proponente en caso de personas naturales 
o el representante legal de la sociedad para el caso de personas jurídicas, debe aportar 
fotocopia de la cédula de ciudadanía. Si el Proponente es plural cada uno de los 
integrantes deberán cumplir con este requisito. 
 
 

3. Documento de conformación del Consorcio o de la Unión Temporal. El Proponente 
que desee presentar oferta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, deberá 
presentar un documento de conformación del consorcio y/o de la unión temporal, el 
documento deberá contener como mínimo, requisitos como objeto, participación, 
duración, representante legal, domicilio, facultades. También en el pliego y con el 
propósito de facilitarle a los proponentes su participación la Entidad, un modelo de 
consorcio o de unión temporal, el cual podrá ser adoptado o no por los participantes.  
 

4. Certificado de existencia y Representación Legal. Este documento es de vital 
importancia a efecto de establecer la personalidad jurídica de las personas jurídicas 
nacionales o extranjeras con sucursal o sin domicilio o sin sucursal que participan en el 
proceso. El mismo deberá cumplir con algunos requisitos tales como: Fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días anteriores al Cierre del Proceso; Que dentro del 
objeto social de la sociedad esté acorde con el objeto del proceso y las facultades del 
representante legal; Que el término de duración de la sociedad, contada a partir de la 
fecha del cierre del proceso, no podrá ser en ningún caso inferior al plazo de vigencia del 
Contrato y un (1) año más. 
 
Así mismo se aclara al proponente, que en el evento que el contenido del certificado de 
existencia y representación legal se haga remisión a los estatutos de la sociedad para 
determinar las facultades del representante legal, se deberá allegar copia de la parte 
pertinente de tales estatutos, y si de éstos se desprende algún tipo de limitación, se 
tendrá que proceder como se indica a continuación. 
 
Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para presentar la propuesta 
o contraer obligaciones derivadas del contrato, deberá allegarse con la Propuesta un 
documento proveniente del órgano societario competente donde autorice de forma 
expresa al representante legal para suscribir tanto la Propuesta como el contrato. 
 
Si  la  Propuesta  se  presenta  por  una  sucursal,  se  deberán  anexar  los  certificados  
de existencia y representación legal tanto de esta como de la matriz. 

 
5. Certificado de inscripción en el Registro Único De Proponentes (R.U.P). El 

Proponente deberá anexar a la Propuesta el Registro Único de Proponentes expedido 
por la cámara de comercio de su jurisdicción, mediante el cual se acredite su inscripción 
el registro único de proponentes, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
Cuando se trate de Proponentes extranjeros deberán presentar un documento que 
acredite el registro correspondiente en el país en donde tienen su domicilio principal. En 
defecto de dicho documento de inscripción, deberán presentar la certificación del 
representante legal en la que se manifieste bajo declaración juramentada que ese registro 
no existe en el país del domicilio de la Sociedad.  
 
El Registro Único De Proponentes (R.U.P) que se anexe a la propuesta deberá ser original 
y su fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario contados 
hasta la fecha de cierre del presente proceso contractual. 

 
6. Certificación de cumplimiento de aportes parafiscales. Para la entidad es muy 

importante que quienes participen en el proceso de selección cumplan con sus pagos a 
aportes sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de 
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, por lo cual, se exige un certificado en ese sentido.  
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7. Garantía de Seriedad de la oferta y constancia de pago de la misma. El Proponente 
debe constituir garantía de seriedad de la propuesta con el fin de amparar la seriedad y 
validez de la propuesta presentada, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015. Las condiciones de la Garantía de 
Seriedad son: 

 
Objeto: Amparar la seriedad y validez de la propuesta presentada. 
Asegurado y beneficiario: Consejo Superior de la Judicatura –DIRECCION SECCIONAL 
DE ADMINISTRACCION JUDICIAL MONTERIA (Nit. 800.165.860-8).  
Tomador: Proponente. Cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión 
temporal, la póliza de garantía deberá ser tomada a nombre de todos los integrantes, tal 
como aparecen en el documento que acredite la existencia y representación legal de cada 
uno de ellos. 
Valor Asegurado: En cuantía equivalente al diez (10%) del presupuesto oficial. 
Vigencia de la Garantía: Por el término de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de 
cierre de la presente selección. En todo caso, la garantía de seriedad de la propuesta 
debe estar vigente desde la presentación de la oferta hasta la aprobación de la garantía 
que ampara los riesgos propios de la etapa contractual. 

 
8. Certificados de antecedentes fiscales, penales y disciplinarios. Estos certificados de 

antecedentes deben estar vigentes a la fecha de cierre del proceso, de acuerdo a la 
normatividad que regula a cada uno de ellos. Adicional a lo anterior, la entidad verificará 
que los proponentes, o sus integrantes en caso de Consorcios o Uniones Temporales, no 
tengan pendientes antecedentes Penales. También de quien avala la propuesta se 
verificara los antecedentes fiscales, penales y disciplinarios.  

 
9. Certificado de antecedentes judiciales. La Rama Judicial verificará los antecedentes 

judiciales del Proponente.   
 

10. Registro único tributario. El Proponente, y cada uno de los integrantes del consorcio o 
uniones temporales, deberán informar dentro de la propuesta, el régimen tributario en el 
cual se encuentra inscrito, así como el número de inscripción del Registro Único Tributario 
(RUT) y anexar copia de esta inscripción. Dentro del registro único Tributario debe indicar 
las actividades económicas en las que se encuentra inscrito el proponente, las cuales 
deben ser las mismas relacionadas en el Registro Mercantil y en el Registro Único de 
Proponentes de acuerdo a lo establecido en el  1082 de 2015  so pena de ser rechazada 
la propuesta.  

 
11. ACREDITACIÓN DE SUCURSAL. El proponente y cada uno de los miembros del 

consorcio o la unión temporal, deberá acreditar mediante certificado de existencia y 
representación legal, que tiene legalmente registrada su sede principal o autorizada una 
sucursal en la ciudad de Montería, Departamento de Córdoba.  

 
12. Declaración de no estar incluido en las listas nacionales e internacionales de lavados de 

activos. El Representante legal debe anexar declaración expresa bajo la gravedad del 
juramento de que la empresa, ni él están incluidos en listas nacionales o internacionales de 
lavado de activos. Cuando se trate de consorcios y/o uniones temporales cada uno de sus 
integrantes deberá presentar el documento respectivo. 
 

13. Salud Ocupacional: El proponente deberá aportar de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo No. 2333 de 2004 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, una declaración juramentada en la que manifieste que la empresa cuenta con 
un programa de salud ocupacional y/o que lo está implementando, el cual debe estar 
enfocado al riesgo correspondiente al objeto de la presente selección. En el evento de ser 
persona natural y no contar con personal a su cargo, el proponente estará exento del 
cumplimiento de este requisito, siempre y cuando acredite y certifique no contar con 
trabajadores a su cargo. Lo anterior sin perjuicio de que en la ejecución del contrato se 
observen de manera obligatoria las políticas y normatividad de Salud Ocupación 
aplicables a esta clase de proyectos o contratos, lo cual acreditarán como requisito 
indispensable para el pago final del contrato. 
 

14. Carta de manifestación de cumplimiento de compromiso anticorrupción. 
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15. Documento de manifestación de interés, debidamente radicado ante la entidad. 
 

Este aspecto no otorgará puntaje pero habilitará o deshabilitará la propuesta. Se evaluará con 
CUMPLE o NO CUMPLE. 

5.2 CAPACIDAD FINANCIERA 

 
INDICES FINANCIEROS 
 
Con el fin de tener herramientas que ayuden a definir el límite de los indicadores y permitirnos 
comprender las estadísticas del sector, la Entidad tomo como referencia las indicaciones 
dadas por Colombia Compra Eficiente en el Manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los Procesos de Contratación.  

 
La Entidad procedió a indagar el comportamiento del sector, tal como se indicó en el análisis 
del Sector en el numeral 4 del estudio previo, para tener un referente a través de consultas 
de páginas reconocidas. 

 
Los indicadores de capacidad financiera contenidos en el artículo 2.2.1.1.1 .5.3 del Decreto 
1082 de 2015 y que en consecuencia, deben estar contenidos en el RUP son: 

 
Basado en lo anteriormente expuesto, se ha estructurado las exigencias Financieras para 
seleccionar al contratista más idóneo para ejecutar el objeto del presente proceso, bajo los 
siguientes parámetros. 
 
- Índice de Liquidez 

 
El Índice de Liquidez determina la capacidad que tiene un proponente para desempeñar sus 
obligaciones de corto plazo y está definido por el decreto 1082 de 2015 como “activo 
corriente dividido por el pasivo corriente”. 
 
Según el análisis del sector, se determina que el Nivel de Liquidez adecuado es igual o 
superior a 3. 
 

Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, la Capacidad de Pago será el 
resultado de la sumatoria de la Capacidad de Pago de cada miembro, ponderada por su 
porcentaje de participación. 

 
- Nivel de Endeudamiento 

 
El Índice de endeudamiento determina el nivel de endeudamiento en la estructura de 
financiación del proponente y lo define el decreto 1082 de 2015 como “pasivo total dividido 
por el activo total”. 
 
Según el análisis del sector, se determina que el Nivel de Endeudamiento adecuado será 
igual o menor al 30%. 
 
Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, el Nivel de Endeudamiento 
será el resultado de la sumatoria del Nivel de Endeudamiento de cada miembro, ponderada 
por su porcentaje de participación 
 

- Razón de Cobertura de Intereses 
 
Este indicador mide la capacidad de las empresas para hacer pagos contractuales de 
intereses, cuanto mayor es su valor, más capacidad tiene la empresa para cumplir con sus 
obligaciones de intereses y lo define el decreto 1082 de 2015 como “Utilidad Operacional 
dividido sobre gastos de interés” El indicador exigido será igual o superior a QUINCE (15). 
 

Para el caso de Uniones Temporales, Consorcios o Asociaciones, la cobertura de intereses será 
el resultado de la sumatoria de Cobertura de intereses de cada miembro, ponderada por su 
porcentaje de participación. 
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Los requisitos financieros que se exigirán en los pliegos de condiciones como requisito de 
verificación (Cumple / No Cumple) son aquellos necesarios para determinar que el proponente o 
el miembro del consorcio o unión temporal cuenta con la capacidad financiera necesaria y 
suficiente para celebrar y ejecutar el contrato que surja como consecuencia del proceso.  
 
Dicha verificación consiste en la verificación en la exigencia de índices financieros, ASÍ: 
 

INDICADOR FINANCIERO PARAMETRO CUMPLE 
 

LIQUIDEZ IGUAL O SUPERIOR AL 3 CUMPLE/NO 
CUMPLE 

ENDEUDAMIENTO IGUAL O MENOR A 30%  CUMPLE/NO 
CUMPLE 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES IGUAL O SUPERIOR A 15 CUMPLE/NO 
CUMPLE 

 
Este indicador financiero establecido por la entidad, es coherente, suficiente y objetivo respecto 
del objeto de contratación y su determinación se establece en aras de garantizar la pluralidad de 
oferentes y atendiendo a las condiciones de pago fijado para el presente proceso. 
 
En caso de proponentes o estructuras plurales los indicadores financieros, cada uno de los 
proponentes deberán cumplir con el requisito mínimo establecido. 
 
Se declarará como CUMPLE al proponente que acredite los índices financieros exigidos en este 
numeral. Y Como NO CUMPLE a quien no acredite los índices financieros exigidos en estos 
pliegos de condiciones. 
 
Cuando el proponente no cumpla con uno o varios de los indicadores financieros establecidos, 
objeto de verificación, la propuesta no será hábil financieramente, lo que constituye una causal 
de rechazo, la propuesta será evaluada como NO CUMPLE FINANCIERAMENTE, lo que la 
INHABILITARA y en consecuencia no podrá  seguir siendo evaluada. 
 
5.3 CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN.  
 
Permite medir el rendimiento de las inversiones y la eficiente utilización de los activos con que 
cuenta el oferente La rentabilidad de cualquier inversión debe ser suficiente de mantener el valor 
de la inversión y de incrementarla. Dependiendo del objetivo del inversionista, la rentabilidad 
generada por una inversión puede dejarse para mantener o incrementar la inversión, o puede ser 
retirada para invertirla en otro campo. De conformidad con el Decreto 1082 de 2015 los 
proponentes deberán acreditar los indicadores exigidos a continuación, con base en la 
información contenida en el certificado del Registro Único de Proponentes. 
 
Rentabilidad sobre patrimonio: Determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es 
decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. 
A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la 
capacidad organizacional del proponente. El Patrimonio es la cuenta que representa los aportes 
del dueño o de los dueños para constituir la empresa, incluye además las utilidades, superávit, 
reservas revalorización del patrimonio entre otros, por tanto este indicador pretende medir 
financieramente la eficiencia o ineficiencia de las inversiones de estos recursos en la totalidad de 
las utilidades operacionales 
 
Rentabilidad sobre patrimonio = (Utilidad Operacional / Patrimonio)*100  
Condición: Si (RP) ser mayor o igual a 0.10.  
                     
Rentabilidad sobre activos: Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, 
la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor 
rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad 
organizacional del proponente. Es la capacidad que tiene los Activos de generar utilidad, con lo 
cual, el ente empresarial puede o no justificar el beneficio que prestan los activos en el total de 
las utilidades operacionales. Una vez aplica el indicador de Rentabilidad de los Activos podemos 
mostrar financieramente cual fue el retorno de los activos en términos de utilidades en beneficio 
de la organización. 
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Rentabilidad sobre activos = (Utilidad Operacional / Activo Total)*100 
Condición: Si (RA) ser mayor o igual a 0.07 
 
Para la evaluación organizacional de la rentabilidad del patrimonio y de la rentabilidad del activo 
se efectuará aplicando la siguiente fórmula: 
 

                 
 
Para Sociedades constituidas en el año 2015, la evaluación financiera de las propuestas, se 
efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente 
y en firme de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 numeral c) Decreto 1082 de 2015. 
 
 

INDICADOR ORGANIZACIONAL PARAMETRO CUMPLE 

Rentabilidad del Patrimonio IGUAL O SUPERIOR AL 0.10 CUMPLE/NO CUMPLE 

Rentabilidad del Activo IGUAL O SUPERIOR AL 0.07 CUMPLE/NO CUMPLE 

 
Para la evaluación organizacional de los indicadores, de Rentabilidad del Activo, y Rentabilidad 
del Patrimonio, se tendrá en cuenta para habilitar la propuesta, hasta el primer decimal después 
del punto. En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores anteriormente 
mencionados, ésta será no habilitada. Cualquiera de los Proponentes podrá aportar la Capacidad 
organizacional. 

 
EN EL CASO DE OFERENTES NACIONALES Ó PERSONAS NATURALES EXTRANJERAS 
CON DOMICILIO EN EL PAÍS O LAS PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS QUE TENGAN 
ESTABLECIDA SUCURSAL EN COLOMBIA SE VERIFICARÁ EN EL RUP LA CAPACIDAD 
FINANCIERA A CORTE DE DICIEMBRE 31 DE 2017. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, el RUP será presentado por cada uno de los 
integrantes y los indicadores financieros solicitados en el pliegos de condiciones deben ser 
cumplidos por cada de uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal.  
 
Este aspecto no otorgará puntaje pero habilitará o deshabilitará la propuesta para la verificación 
de la capacidad de organización, de experiencia, evaluación de la propuesta técnica, y 
económica. Se evaluará con CUMPLE o NO CUMPLE.  
 
Nota 1: Si en alguno de los indicadores relacionados anteriormente se determina que el 
proponente no se encuentra dentro de los parámetros establecidos, la evaluación para los 
requisitos financieros será “No Cumple”. 
 
La capacidad Financiera de acuerdo a los anteriores indicadores mide la fortaleza financiera del 
interesado.  
 

La información exigida será presentada en idioma castellano y moneda legal colombiana.  
 
5.4 EXPERIENCIA  

5.4.1 Experiencia Especifica: El proponente deberá acreditar experiencia en la ejecución de 
máximo tres (3) contratos cuyo objeto haya sido la prestación de servicios de mantenimientos 
preventivos y correctivos de equipos o maquinas tales como electrobombas, plantas eléctricas, 
sistemas de seguridad como (cámaras ,DVR), puertas eléctricas, piscinas, plomería, estuco, 
pintura, aires acondicionados, instalaciones eléctricas, de la misma forma asistentes 
administrativos en recepción, archivos, contabilidad, de conformidad con la Clasificación de 
bienes y servicios expuesta en el estudio previo y de acuerdo a los códigos de las Naciones 
Unidas, debidamente inscritos en el Registro Único de Proponentes, los contratos deben ser 
ejecutados en los últimos tres (3) años, contados a partir de la fecha establecida para el cierre 
del término para presentar propuesta. 
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Los contratos deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes con los que se 
pretenda acreditar el requisito de la experiencia específica, y contener al menos diez (10) de los 
códigos UNSPSC, expuestos en el objeto a contratar de los Estudios Previos y haberse ejecutado 
en el Departamento de Córdoba. 
 
Se les agradece a los oferentes indicar claramente en los documentos que aporten a que 
número de contrato enlistado en el RUP corresponde la certificación de la experiencia 
específica, esto para facilitar la labor del comité evaluador a la hora de revisar las ofertas. 
 
Los documentos presentados con la propuesta y relacionados con la experiencia deberán 
permitirle al proponente, además de acreditar la experiencia, cumplir con el siguiente requisito:  
 
 La sumatoria de los tres (3) contratos terminados debe ser igual o superior al PRESUPUESTO 
OFICIAL TOTAL, expresado en SMMLV.  
 

En las certificaciones, contratos o cartas de aceptación de propuesta deberá especificarse lo 
siguiente: 

 

• El objeto   
• El valor  
• Valor de las adiciones, si las hubo. 
• Nit del contratante.  

 

Certificación De Experiencia: Para la acreditación de la experiencia se deberá adjuntar 
certificación (es) expedida por la entidad contratante que deberá indicar como mínimo lo 
siguiente:  
a. Nombre del contratante;  
b. Nombre del contratista;  
c. Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el 
nombre de sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos. Cuando en la 
certificación no se indique el porcentaje de participación, deberá adjuntarse certificación del 
proponente individual o del integrante del proponente plural que desea hacer valer la experiencia, 
en la que se haga constar dicho porcentaje de participación. Tratándose de personas jurídicas, la 
referida certificación deberá suscribirse por su representante legal. Si se trata de personas 
naturales, la certificación deberá estar suscrita por ellas;  
d. Objeto del contrato;  
e. Valor total del contrato;  
f. Lugar de ejecución;  
g. Fecha de inicio del contrato.  
h. Fecha de terminación.  
 
NOTA. Si el proponente presenta más de tres (3) certificaciones, la Dirección ejecutiva seccional 
de Administración Judicial de Montería para efectos de verificar el cumplimiento del requisito aquí 
exigido, sólo tendrá en cuenta las tres primeras según orden de foliatura. 
 

Valoración Experiencia: La valoración de la experiencia se sujetará a las siguientes reglas 
especiales:  
 
a. En caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las experiencias 
específicas de los integrantes. Si la totalidad o el mayor valor de la experiencia es acreditada por 
uno solo de los integrantes del consorcio o unión temporal, este deberá tener una participación 
no inferior al 30% en el consorcio o unión temporal, en el contrato derivado del presente proceso 
y en su ejecución.  
 
b. El valor total del o los contratos celebrados que se aporten para acreditar la experiencia será 
aquel que tuvieron a la fecha de terminación del contrato y la conversión a salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en dicho año.  
 
c. En caso de presentar el valor en moneda extranjera, se aplicará lo siguiente: Cuando el valor 
esté dado en dólares americanos (USD) se convertirá a pesos colombianos utilizando para esa 
conversión la tasa representativa del mercado (TRM) vigente para la fecha de terminación del 
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contrato de acuerdo con la TRM oficial.  
 
d. El contrato deberá estar terminado en la fecha prevista para el cierre del término para presentar 
propuestas o estar ejecutado al menos en un 80%.  
 
e. Cuando el contrato de prestación de servicios con el que se pretenda acreditar la experiencia, 
sea una parte del objeto contractual, no será tenido en cuenta, salvo que se presente debidamente 
discriminada la experiencia requerida y su valor, y para su consideración, el contrato deberá estar 
terminado o ejecutado en el porcentaje señalado en el literal anterior.  
 
f. En los casos en que el contrato o los contratos hayan sido celebrados en consorcio, unión 
temporal o bajo cualquier otra forma de participación conjunta, será tenida en cuenta la 
experiencia de acuerdo al porcentaje de participación.  
 
g. No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista.  
 
h. En el caso de contratos ejecutados parcialmente o como consecuencia de cesiones, solamente 
se aceptará como experiencia lo ejecutado como contratista, siempre y cuando el contrato esté 
terminado en la fecha prevista para el cierre del término para presentar propuestas.  
 
i. No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con la prestación de servicios, 
cuyo proyecto sea de propiedad del proponente o de cualquier integrante del consorcio o unión 
temporal que quiera acreditarla.  
 
Se declarará como CUMPLE al proponente que demuestre la experiencia establecida en este 
numeral y las reglas establecidas para valoración de la experiencia. Y Como NO CUMPLE a quien 
no demuestre la experiencia. 
 

5.4.2 EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO. 
 

El proponente deberá ofertar y comprometerse a mantener durante el tiempo de ejecución del 
contrato como Personal Mínimo de Trabajo siguiente: 
 
Director Administrativo: Para la correcta ejecución del contrato, La Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial de Montería considera necesario que el proponente cuente 
con un Director Administrativo con las siguientes calidades: 
 

 Profesional en Administración de Empresas, Derecho administrativo, Ingeniería 
Administrativa; Con mínimo 5 años de experiencia.  
 

Supervisor: El Proponente debe contar como mínimo con un Supervisor y deberá presentar la 
hoja de vida de un tecnólogo en salud ocupacional o profesional en  psicología. 
 

 Con estudios suplementarios de diplomados en supervisión y manejo de personal, gestión 
de talento humano, como mínimo de experiencia de 1 año. 

 
DESCRIPCIÓN NÚMERO 

DE 
OPERARIOS 

ACREDITAR ESTUDIOS EN 

Servicio Especializado de Equipos de 
Refrigeración, Eléctrico, Reparaciones 
Locativas, Carpintería y Plomería. 

2 1. Bachilleres 
2. Perfil eléctrico: curso en 

Reglamento técnico de 
instalaciones eléctrica RETIE y 
tarjeta del consejo nacional de  
técnicos electricistas.  

3. Perfil técnico de refrigeración: 
curso de técnico en sistemas de 
refrigeración y climatización 

4. Hojas de Vida 

Oficios Varios 5 1.  Bachiller 
2. Hoja de Vida 

Auxiliar de sistemas 1 1. Bachiller 
2. Hoja de Vida  
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3. Estudios en manejo de paquete 
de office, funcionamiento básico 
de programas locales y soporte 
ante errores comunes en 
computadores 

Técnico supervisor de obras 1 1. Bachiller 
2. Hoja de Vida  
3. Técnico en interventoría de obras 

o Estudiante de arquitectura o 
afines. 

Mantenimiento de expedientes y mobiliario de 
archivo 

2 1. Bachiller 
2. Técnico en análisis y 

programación de sistemas o 
técnico archivista o de 
archivo 

3. Hoja de vida 

TOTAL OPERARIOS 11 
 

 
En caso que el proponente no presente los documentos de la propuesta en cumplimiento de los 
términos y condiciones que se expresan en la presente invitación publica, será calificado como 
“No cumple” en la experiencia mínima. 
 
El valor de la prestación de este servicio será por cuenta y riesgo del contratista 
 
EVALUACIÓN  
 
Las características técnicas mínimas exigidas en el CAPITULO III del pliego de condiciones 
deben ser cumplidas en su totalidad, el oferente que no cumpla con las características mínimas 
solicitadas no será tenido en cuenta para la evaluación. 
 

Las propuestas que cumplan estos requisitos se evaluarán de la siguiente manera: 

 
6.1 PONDERACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA. (HASTA 200 PUNTOS) 
 
Se asignará el máximo puntaje determinado para este, a la propuesta que se iguale a la media 
geométrica, resultante de calcular la media geométrica con el valor de las propuestas de los 
oferentes habilitados, incluido el presupuesto oficial.  
 
Formulación matemática del cálculo de la media geométrica: 
 

MG= 
)1(

*...*3*2*1
n

PoXnXXX   
 

Donde: 
  MG = Media Geométrica 
  X1= Proponente habilitado # 1 
  X2= Proponente habilitado # 2 
  Xn= Proponente habilitado n 
  Pó= Presupuesto oficial 
  n= Número de proponentes habilitados 

  
Se les asignarán 200 puntos a aquellas propuestas cuyo valor sea igual a la media geométrica 
MG. 

 
A las propuestas cuyo valor se encuentren por debajo de la media geométrica MG, se les asignará 
puntaje de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Ppr = (Pi/MG) x 200  
 

A las propuestas cuyo valor se encuentren por encima de la media geométrica MG, se les 
asignará puntaje de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Ppr= (MG/Pi) x 200 

Donde, 
Ppr significa puntaje por precio total. 
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Pi es la propuesta a calificar. 
 
En el caso de presentarse un solo proponente hábil, no se aplicará la anterior fórmula y será 
seleccionado siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos en el pliego y no supere el 
presupuesto oficial. 
 
La evaluación económica se realizará con base en la revisión del valor de la propuesta, contenida 
en el Anexo No. 9 del Pliego de condiciones. 
 
El valor de la propuesta por vigencia no podrá superar el valor del presupuesto oficial estimado. 
 
Consiste en señalar el valor de la propuesta económica, para lo cual el proponente diligenciará 
del Anexo No. 9 colocando el precio unitario de cada uno de los servicios allí consignados, 
calculando los valores en cada una de las Sedes y el presupuesto total para cada una de las 
vigencias. Así mismo, el proponente indicará en forma discriminada el porcentaje aplicado para 
el IVA para mantenimiento. 
 
El Anexo No. 9 será diligenciado en su totalidad y no será objeto de ninguna modificación por el 
proponente. 

 
Los gastos de administración, imprevistos y utilidades del contratista se liquidarán sobre los 
costos directos del servicio. Así mismo, la propuesta incluirá todos los impuestos vigentes a la 
fecha, para este tipo de contratos.  
 
En el momento de la evaluación económica de las propuestas, se revisará y determinará si 
existen errores en los precios de las propuestas, caso en el cual la Nación - Consejo Superior de 
la Judicatura - Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial verificará las operaciones 
aritméticas de los componentes de los valores, y en caso de presentarse algún error, se 
procederá a su corrección y para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta el valor corregido. 
 
La utilidad corresponderá al beneficio económico que percibe el contratista por la ejecución del 
trabajo. Este valor será incluido por el proponente en la propuesta económica. 
 
NOTA: El valor total de la propuesta económica se presentará en pesos (sin incluir centavos). 

Para todos los efectos la Entidad ajustará los valores a la unidad siguiente, cuando el 
valor sea igual o superior a 51 centavos y a la unidad inferior cuando sea igual o inferior 
a los cincuenta centavos. 

 
Se verificarán aritméticamente las propuestas hábiles, mediante la revisión de los valores 
presentados y se corregirán los errores que presenten los análisis de precios unitarios por 
cantidad, y su valor total, descritos en el Anexo No. 9. Para la prestación del servicio se debe 
cumplir exactamente con los períodos establecidos en cada caso, la propuesta que contemple 
menos o más días de los solicitados NO SERA CORREGIDA Y POR LO TANTO SERA MOTIVO 
DE RECHAZO, de igual manera la propuesta se debe ceñir al número de personas solicitadas 
para prestar el servicio en cada caso. 
 
La propuesta económica debe contemplar los servicios de mantenimiento, dando cumpliendo con 
las normas laborales, impuestas y demás gastos que origine el mismo.  
 
El proponente presentará su propuesta teniendo en cuenta las siguientes variables:  
 
El contratista mantendrá afiliado a los operarios que utilice durante TODA la vigencia del contrato, 
al sistema integral de Seguridad Social (ARP. EPS, PENSIONES Y PARAFISCALES ICBF, 
CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR Y SENA y a los que haya lugar).  
 
Para los períodos de tiempo se tendrán en cuenta mes calendario. 

 
Si el proponente no diligencia el Formulario correspondiente, o si establece un ofrecimiento 
diferente al que corresponde a su naturaleza jurídica, será calificado en este aspecto económico 
con cero (0) puntos. 
 
Para la vigencia fiscal 2019, debe incluirse un aumento del tres por ciento (3%). 
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6.2 PONDERACIÓN FACTOR DE CALIDAD DEL SERVICIO. (HASTA 700 PUNTOS) 
 

En razón al personal y equipos que el oferente se comprometa a destinar para la ejecución del 
proyecto, el Comité Evaluador ponderará las propuestas y asignará el siguiente puntaje:  
 

CRITERIOS DE PONDERACIÓN PUNTAJE MÁXIMO 700 PUNTOS 

1. Calidad del Servicio: 
1.1. Supervisión; 
1.2. Operarios; 
 

Máximo 700 puntos, así: 
Hasta 200 puntos 
Hasta 500 puntos 
 

  
6.2.1 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO (HASTA 200 PUNTOS). 
 
El Proponente que ofrezca un (1) Supervisor adicional de nivel técnico, tecnológico o profesional, 
que hayan realizado cursos o diplomados de administración, de recursos humanos, agua potable 
y saneamiento básico residencial y/o industrial y tenga una experiencia de Supervisión en mínimo 
1 contratos ejecutados con objeto similar al presente proceso, en los 2 últimos años, se le otorgará 
50 puntos a cada supervisor. Para este requisito se requiere que presente copia del contrato o 
certificación, en las certificaciones, contratos o cartas de aceptación de propuesta deberá 
especificarse lo siguiente: 

 

• El objeto   
• El valor  
• Valor de las adiciones, si las hubo. 
• Nit del contratante.  

 
 
La ponderación de este criterio será de 200 puntos a quien ofrezca un (1) supervisor adicional y 
cero puntos al que no lo ofrezca.  
 
 
6.2.2 OPERARIOS (AS) CAPACITADAS EN SERVICIO AL CLIENTE, ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTAL DEL ENTORNO LABORAL y correspondencia. (MÁXIMO 500 PUNTOS).   
 
El proponente podrá ofertar operarios (as) capacitados (as) en atención o servicio al cliente, 
administración documental del entorno laboral y correspondencia. 
 
Para la ponderación de este factor el proponente deberá ofrecer un personal que cuente como 
mínimo con una certificación de servicio al cliente, administración documental del entorno laboral 
y/o correspondencia y acreditar experiencia en la ejecución de contratos de servicios de 
mantenimiento terminados en los últimos tres años con su respectiva copia. 
 
La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería asignará una puntuación 
máxima de 500 puntos discriminados de la siguiente manera a: 
 

CRITERIO PUNTAJE 

Quince (15) operarios que cumplan con el requisito 500 

De doce (12) a catorce (14) operarios que cumplan con el 
requisito 

400 

De ocho (08) a trece (13) operarios que cumplan con el 
requisito 

300 

Desde cuatro (4) hasta siete (7) operarios que cumplan con el 
requisito 

200 

Hasta tres (3) 0 

 
6.2.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Máximo 100 Puntos)  
  
El proponente debe manifestar por escrito, si los servicios que oferta cumplen con las condiciones 
establecidas en el parágrafo del artículo 2º de la Ley 816 de 2003, correspondiente a la industria 
Nacional.  
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Para este aspecto, al proponente se le asignarán máximo cien (100) puntos de acuerdo con lo 
indicado en la siguiente tabla, según la procedencia de los servicios ofrecidos: 
  

ORIGEN DE LOS BIENES Y SERVICIOS PUNTAJE 

Bienes y Servicios nacionales  100 puntos 

Bienes y Servicios extranjeros 40 puntos 

Mixtos con igual o más del 50% nacional 80 puntos 

Mixtos con menos del 50% nacional 60 puntos 

 
8.2.4 INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO  
 
Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las siguientes conductas:  
 
a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o varios 
contratos, durante una misma vigencia fiscal con una o varias entidades estatales;  
b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por los menos dos (2) 
contratos durante una misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales;  
c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una misma 
vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales.  
La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la inscripción de 
la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la 
información remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el 
texto del respectivo certificado.  
 
PARÁGRAFO. La inhabilidad se extenderá a los socios de sociedades de personas a las cuales 
se haya declarado esta inhabilidad, así como las sociedades de personas de las que aquellos 
formen parte con posterioridad a dicha declaratoria. 
 
8.2.5 ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y DESEMPATE.  
 
Una vez realizado el paso anterior, La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Montería con los puntajes obtenidos conformará un orden de elegibilidad, ordenado de mayor 
a menor los proponentes. En el evento que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, se 
dará aplicación al siguiente procedimiento de desempate, teniendo en cuenta los siguientes 
criterios establecidos en el Decreto 1082 de 2015:  
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  
2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  
3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad 
futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme nacional que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad a la que se refiere la ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el integrante del oferente que acredite 
que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
en el Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
5. Si el empate se mantiene, se procederá a seleccionar al proponente mediante balota.  

 
Nota: Quien manifieste ser MYPIME deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 590 
de 2000 y demás normas concordantes, no obstante, para certificar ser MYPIME, el proponente 
adjuntará con la propuesta certificación suscrita por el representante legal y el revisor fiscal, si lo 
hubiere. 
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Si no se adjunta con la propuesta esta certificación se entenderá que el proponente no es MYPIME, 
la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Montería, se reservará el Derecho de 
verificar tal circunstancia o de solicitar documentos adicionales en caso de considerarlo necesario. 
 
NOTA DOS: Las causales de desempate son sucesivas y excluyentes.  
 
NOTA TRES: De no presentarse empate en la propuesta que ocupe el primer lugar en el orden de 
calificación, pero sí entre dos o más propuestas que hayan obtenido el puntaje inmediatamente 
inferior al de aquella, el comité asesor y evaluador, para la determinación del segundo lugar en el 
orden de calificación, aplicará las reglas de desempate establecidas en el presente numeral. El 
comité asesor y evaluador recomendará la adjudicación del contrato al proponente que haya 
superado las anteriores verificaciones y, por tanto, haya ocupado el primer lugar en el orden de 
elegibilidad. El segundo lugar lo ocupará la propuesta que haya obtenido el segundo lugar en el 
orden de calificación y haya dado cumplimiento a las condiciones establecidas para la propuesta 
económica 
 
7. ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN 
AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO. 
 
De conformidad con el numeral 6, Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 se procede en 
el presente estudio a enumerar y asignar los riesgos previsibles del Contrato. Los riesgos se 
tipifican acorde a las diferentes etapas del contrato: Precontractual-Contractual-Post-contractual. 
  
7.1 ETAPA PRECONTRACTUAL 
 
a. SERIEDAD DE LA OFERTA: En esta etapa el riesgo está representado por el 

incumplimiento o negativa del contratista a la suscripción y firma del respectivo contrato. Se 
requiere garantizar la seriedad de la oferta  

 

RIESGO 
ASIGNACION 

COMO CUBRIR 
CONTRATISTA ENTIDAD 

Seriedad de la Oferta  X  

Se solicitará póliza de seriedad de la 
oferta, equivalente al 10% del valor del 
presupuesto oficial estimado, con una 
vigencia de tres (3) meses, contados a 
partir de la fecha de cierre del proceso 
de selección. 

 
7.2  ETAPA CONTRACTUAL 
 
a.  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Durante la ejecución del contrato se puede presentar 

el hecho de que por causas inherentes al Contratista, éste no de cumplimiento a alguna de 
las cláusulas pactadas en el contrato. Se requiere asegurar el cumplimiento del contrato a 
través de una póliza de cumplimiento a través de la cual la entidad realizará las respectivas 
reclamaciones que se puedan presentar en la ejecución del contrato 

 
b. MALA CALIDAD O PRESTACION DEL SERVICIO DURANTE LA EJECUCION DEL 

CONTRATO: El descuido en el seguimiento al normal desarrollo del contrato, genera el 
riesgo de una inadecuada ejecución del mismo por causas atribuibles al contratista. Para 
cubrir este riesgo es necesario que la entidad asuma o delegue la supervisión técnica, para 
garantizar la adecuada ejecución del mismo. 
 

C.   CAMBIO EN LOS VALORES UNITARIOS DE LOS SERVICIOS: Cuando el valor cotizado 
se encuentre por debajo de la tarifa mínima establecida. 

 

RIESGO 
ASIGNACION 

COMO CUBRIR 
CONTRATISTA ENTIDAD 

Cumplimiento del 
contrato 

X  

Se solicita una póliza de cumplimiento 
equivalente al 10% del valor del 
contrato, con una duración igual al 
tiempo de duración del contrato y cuatro 
meses más 
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Mala calidad o 
prestación del 
servicio durante la 
ejecución del 
contrato  

X  

Para cubrir este riesgo la entidad 
designará un supervisor durante la 
ejecución del contrato, quien verificará 
la correcta ejecución del mismo y en 
caso de presentarse se hará exigible la 
póliza de cumplimiento exigida al 
contratista 

Cambio en los 
valores unitarios 
de los servicios 

 X 

La entidad incluirá una cláusula dentro 
del contrato, que permita ajustar el valor 
unitario de cada servicio, cuando el 
valor cotizado se encuentre por debajo 
de la tarifa mínima establecida 

 
7.3 ETAPA POST-CONTRACTUAL 
 
a.  INADECUADA PRESENTACION DE GARANTIA QUE NO PUEDA SER EXIGIBLE: En 

caso de presentarse un incumplimiento o inadecuada ejecución del contrato, la entidad 
exigirá el cumplimiento de las garantías constituidas por el contratista, para lo cual deberá 
prever que estas sean expedidas por empresas legalmente constituidas en el país y que 
puedan responder en caso de una reclamación. 

 
b.  DEMANDAS POR NO PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES DE LAS 

PERSONAS CONTRATADAS PARA PRESTAR EL SERVICIO: Teniendo en cuenta que 
las personas contratadas por el contratista para la prestación del servicio permanecerán de 
forma permanente en las sedes del Palacio de Justicia y Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial se corre el riesgo que ante la mora o falta de pago de sus salarios y 
prestaciones sociales demanden al contratista y la entidad, por lo cual se solicitará al 
contratista una póliza que cubra este riesgo. 

 

RIESGO 
ASIGNACION 

COMO CUBRIR 
CONTRATISTA ENTIDAD 

Inadecuada 
presentación de 
garantías que no puedan 
ser exigibles  

X  

El contratista presentará las 
garantías que le sean solicitadas 
por la entidad, para el presente 
proceso de contratación, 
expedidas por Compañías 
aseguradoras, debidamente 
establecidas en Colombia  

Demandas por no pago 
de salarios y 
prestaciones sociales de 
las personas contratadas 
por el Contratista para la 
prestación de los 
servicios 

X  

Se solicita una póliza de 
cumplimiento equivalente al 15% 
del valor del contrato, con una 
duración igual al tiempo de 
duración del contrato y tres años 
más 

 
8. ANALISIS PARA ESTABLECER MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS 
OBLIGACIONES PRE Y CONTRACTUALES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7 de la ley 1150 de 2007, el objeto y modalidad 
de selección para contratar, se requiere que el contratista constituya garantía única para el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato y que cubra los siguientes riesgos:  
 
a) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Corresponderá al diez por ciento (10%) del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato, sus adiciones, prórrogas o 
modificaciones, en caso que las hubiere y cuatro (4) meses más. El monto exigido obedece al 
valor estimado del contrato, el tiempo de duración es el máximo previsto para el cumplimiento del 
contrato, teniendo en cuenta hechos no previsibles que demoren su ejecución. 
 
b) PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES: Corresponderá 
al quince por ciento (15%) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato, 
sus adiciones, prórrogas o modificaciones, en caso que las hubiere y tres (3) años más. El monto 
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exigido obedece al valor estimado del contrato, el tiempo de duración es el máximo previsto para 
el cumplimiento del contrato teniendo en cuenta hechos no previsibles que demoren su ejecución 
y el tiempo en que se presente una posible reclamación. 
 
c) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: equivalente a doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, por el término de duración del mismo y cuatro 
meses más. 
 
Igualmente con el fin de garantizar la seriedad de la oferta y para que ésta pueda ser considerada, 
el oferente adjuntará una garantía de seriedad de la oferta equivalente al 10%  del valor  del 
Presupuesto Oficial Estimado a favor de la NACIÓN – CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA. 
  
Cuando el oferente sea Consorcio o Unión Temporal, la póliza se tomará a nombre del consorcio 
o de la unión temporal y de todos y cada uno de los integrantes, y así se hará constar en la póliza 
y su vigencia no será inferior a tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso 
de selección. 
 
9. INDICACIÓN SI ESTE PROCESO ESTÁ COBIJADO POR ACUERDOS COMERCIALES 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.1.1 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, la presente 
contratación está cobijada por Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio vigente para 
el Estado Colombiano, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Acuerdo 
Comercial 

Soporte 
Legal 
 
 
 

Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto 
del Proceso de 
Contratación 
superior al 
valor 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso 
de 
Contratación 

Proceso de 
Contratación 
cubierto 
por el 
Acuerdo 
Comercial 

Canadá Ley 1363 
de 2009 

SI NO - NO 

Chile Ley 1189 
de 2008 

SI NO - NO 

Estados 
Unidos 

Ley 1143 
de 2007 

SI NO - NO 

Estados 
AELC 

Ley 1372 
de 2010 

Si NO - NO 

Unión 
Europea 

Ley 1669 
de 2013 

SI NO - NO 

El Salvador Ley 1241 
de 2008 

NO No incluye 
valores 

- NO 

Guatemala Ley 1241 
de 2008 

Si No incluye 
valores 

- SI 

Honduras Ley 1241 
de 2008 

NO No incluye 
valores 

- NO 

México Ley 172 
de 1994 

SI NO - NO 

 
NOTA: La información contenida en la tabla anterior, fue extraída de los textos para el manejo de 
los acuerdos comerciales en procesos de contratación publicados en la página 
http://www.colombiacompra.gov.co/compradores. 
 
De acuerdo a lo anterior, la entidad está incluida en los acuerdos comerciales suscritos con Chile, 
Estados Unidos, El Salvador, Guatemala, Liechtenstein, Suiza y la Unión Europea y aplican para 
el presente proceso de selección. En conclusión, el presente proceso SI se encuentra cobijado 
por los acuerdos comerciales vigentes suscritos por Colombia, detallados en el cuadro anterior y 
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de acuerdo a estos la Entidad deberá incluir un plazo mínimo de 10 días calendarios para 
presentar oferta dentro del proceso de selección. 
 
10. DOCUMENTOS QUE COMPLEMENTAN EL ESTUDIO 

- Certificado de disponibilidad presupuestal No. 15418 de fecha 07/06/2018 de la Unidad 08, 
Radicado: 2-2018-032497 de fecha 14 de septiembre de 2018 y Memorando número 
DEAJPLM18-430 de fecha 18 de septiembre de 2018. 
 

Montería, octubre once (11) de dos mil dieciocho (2018). 

 
MARIA CLAUDIA BERROCAL  
Profesional Universitario DESAJ/Montería 
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